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S e n t e n c ia s  d e  l X Sala  de  lo  Gr im i-  ' 
n a l  d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Prin- , 
cipio del pliego 5.

PARTE OFICIAL

 S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
fíj. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
file la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad gn su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

 SEÑOR: Era necesidad hace tiem
po sentida,, y cada vez con mayor in
tensidad, ia de dar estado oficial a la 
ÍUiSta aspiración del Magisterio Na

cional de obtener asistencia, educa
ción e instrucción para sus huérfa
nos hasta poderles colocar en condi
ciones de que se basten a sí mismos, 
y causaba sorpresa qlie un Cuerpo 
de funcionarios tan culto, tan impor
tante en su función y tan numeroso, 
no hubiera logrado, al igual que los 
de otros Ministerios, dar satisfacción 
a tan justo anhelo, que al aminorar, 
preocupaciones por la incertidumbre 
del porvenir les procurase la mayor, 
serenidad espiritual para consagrarse 
al cumplimiento de su delicada mi
sión.

El Ministro que suscribe, atento a 
este interesante problema, consignó 
ya en dos presupuestos una subven
ción como estimulo de esta obra de 
asistencia, y nombró una Comisión 
que concretase este común designio,

que ha formulado una luminosa po- 
líencia, que en gran parte ha sido re*  ̂
cogida en la presente disposición.

Se extienden estos beneficios, tan
to a los Maestros nacionales como a 
los Profesores de Escuelas Normales 
¡e Inspectores de Primera enseñanza, 
que por el origen de su formación y; 
por las funciones que realizan, Maes
tros de los Maestros y testigos de su 
actuación, consagran todos ellos sus 
desvelos y sus esfuerzos a la Prime
ra enseñanza, y a pesar de sus diver
sas modalidades integran un todo en
lazado muy estrechamente.

Se establece con carácter obligato- • 
rio la aportación de cuotas para to- . 
dos los expresados funcionarios, in>; 
sólo porque la orfandad merece ser; 
protegida socialmente, y en prime-i; 
íéimino por los que hallan
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por vínculos, de compañerismo con 
J03 que al m orir dejaron a sus íiijos 
desvalidos, sino porque el sacrificio 
pecuniario que viene a imponerse se 
disminuye y lim ita en cantidad im« 
podan te  al rebajarse el descuento 

Ique por habilitación vienen abonan- 
'$o los Maestros nacionales.

Los recursos con que-se dota la 
Institución son análogos a los esta
blecidos para otras ya existentes, y 
se provee que cuando los recursos 
ai legados lo consientan pueda aten
derse no solo prim ordialm ente a los 
huérfanos, sino con algún desembol
so de los padres a los demás hijos dé 
los funcionarios perlenecienh s a la 
Institución. ■- ^

Por las expuestas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor dé 
someter a la firma de Y. M. él ad
junto proyecto de Decreto*

Madrid, 7 de Septiembre- de 192*9,
s  i r n m :

Ah L. R. P. dé Y. M.f 
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 
Núm.  1.972,

D e acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
W stros y a propuesta del de Instruc-é 
ción pública y* Bellas Artes*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea la. ‘‘Protección 

■de los Huérfanos del Magisterio Na
cional”, cuya constitución y funciona
miento se ajustará- a las siguientes 
bases: \

Base primera.
Dicha entidad es una institución be-: 

néílca que tiene los: siguientes fines:.
a) Proteger a los huérfanos de jam

bes; sexos de los funcionarios que á 
ella pertenezcan* proporcionándoles 
asistencia, educación W instrucción, 
para que puedan en su día ganarse el* 
sustentos

b)> Proteger de¿ igual, modo a los 
hijos de los funeionqriGS que: se inuti
licen física o intelectualm ente’ duran
te ek^esemipeño de su. cargo, siempre 
que por los años que tengan de servi
cios no les asista derecho: a jubilación- 
o sea inferior a 2.500 pesetas* a, no. 
ser que poseyeran bienes que- los- pro
duzcan rentas superior a dicha can-- 
ti dad.

t) Proporcionar enseñanza como 
- alumnos externos, o. cuando los recur
sos de la entidad lo perm itieran co
mer medio pensionistas o internos, y 
siem pre mediante el pago de reduci- 

: ;S)-s honorarios, a lo¡s hijos de los fun
cionarios a que el presente se refiere, 
que quieran utilizar estos beneficios.

Base s e g u n d a :
Pertenecerán a .esta institución eoii 

carácter obligatorio y como socios dé 
núm ero todos los Maestros y Maestras 
nacionales^ los Profesores y Profeso/- 
ras num erarios de las Escuelas Nor~; 
males y los Inspectores e Inspectoras 
de P rim era enseñanza que en la ae-. 
tualidad se hallen en activo servicio 
y los que en lo sucesivo ingresen o 
reingresen en los expresados Cuerpos.

Los excedentes sin sueldo y Jos P ro
fesores auxiliares de Escuelas Norma-: 
los podrán pertenecer a esta institu 
ción si lo solicitan dentro de dos me
ses, a c o n t a r  de la publicación del 
presente Decreto1.

Podrá concederse el título de socios 
protectores a las personas o entidades 
que lo mereciesen por la ayuda o aur; 
xilio que hubieren prestado a la ins
titución.

Base tercera.
Los recursos económicos que para  

su sostenimiento constituirán la 'do-- 
(ación, o patrim onio de la institución 
serán los siguientes:

L° El importe de las cuotas qué sa
tisfagan los socios de número', que.no 
podrá exceder del 1 por 100 da su 
Sueldo liquidó jr  dé; demás : emolu
m entos' dé cuantía fija y  percepción^ 
(periódica, que tengan asignado,;
: Lo*s s o c  i o s jubilados continuarán 
perteneciendo á la institución, redu
ciéndose el im porté dé su cuota en 
proporción a* su haber pasivo líquido*

2.° El im porte de- las pólizas d 
tim bres especiales que podrá em itir 
■la*- institución y con ios que, además 
del Timbre del Estado, deberán rein
tegrarse los siguientes documentos:

a) De 50: céntimos en todas las. so
licitudes que po r los funcionarios: 
comprendidos en este Decreto se diri* 
jan  a las Autoridades de tolda clase en 
relación con los servicios de P rim era 
enseñanza*

b) De una: peseta en todos los títu 
los adm inistrativos que hayan de ex
pedirse a los funcionarios pertene
cientes á- la institución.

c) '§01- céntim os p o r cada; ásig^
: na tu ra  ene todas' las m atrículas que sé 
? efectúen en las Escuelas Normales, ex
cepto cuando tengan carácter gra
tuito,

d) De 10 céntimos en todas las 
fichas de peticiones de destino o tras
lado que formulen los funcionarios 
pertenecientes a la institución.

3.° En toda alteración de nónima 
por ascenso de- un funcionario' socio 
de la Institución y en la primera que

ge acredite, se liquidará a favor dg 
ésta el aumento de sueldo, eqrrespoip* 
diente al mes anterior.

4.a El sobrante que resulte de log 
gastos de edición y premios a los au^ 
toces de los libros editados por el Es* 
tado para uso de las Escuelas o Ceii* 
tr  o s regen laidos p or el p ersonal ads? 
crito a esta Protección,, se liquidará é  
beneficio del Protectorado,

5-.° El importe de los honorario^ 
o pensiones que satisfagan los. sociof 
de número por la asistencia y énsé-» 
ñanza del sus hijos* cuando no t-engaiS 
derecho a obtenerlas gratuitas.

6.° El importe dlé las ventas qué 
puedan realizarse del m aterial que los; 
talleres de ios Colegios produzcan.

7.° Los donativos y legados par;-» 
ticulares que con carácter voluntariíqf 
puedan obtenerse,, y  las .subvencione^ 
que puedan conceder el Estado, laá 
Provincias o los-Municipios.

8.° Las rentas que produzcan é f  
capital que la Institución logre fo rm áf : 
y cualquiera otro ingreso que puedÉ 
obtenerse. jj

Báse cuarta . "t ‘ ;

Las fo rm asd e  protección serán :
A) Auxilios económicos a las: 

m illas cu personas encargadas dé los, 
liuérfanQSr cuandé. por su edad noh 
puedan ser recogidos y atendidos^ di
rectam ente ̂ por el Protectorado en su l 
Instituciones docentes o Colegios,

B) Concesión de becas o auxiliof 
económicos e  los huérfanos p a ra  má¡* 
trícuías, libros y  estudios, bien coii* 
tinúen viviendo con sus fam ilias o, eíj 
internados o con. personas de solveii^ 
cía moral: a juicio dpi Protectorado^

C) Sostenimiento de los huérfano^ 
en Instituciones, Academias o Colegié^ 
de carácter oficial o privado, dondiy 
puedan realizar estudios da carrejan  
breves, artes u oficios, L

Los estudio^ de Facultad, los da 
Academias:: M ilitar y  Naval y: los, éspé^ 
ciales- de: A rquitectura, e Ingenieéí%  
más costosos: y de. larga duración, sólft , 
serán costeados a: aquellos h u é rfah o || 
que dem uestren una, inteligencia;! 
aprovechamiento: excepcionales y en <É- 
núrnero lim itado que para cada and 
:se determine.

D) Sostenimiento de Colegios re-* 
gionales en donde puedan obtener los] 
huéi fonos la educación e instrucción 
adecuada.

Para la implantación de estos Cole
gios regionales se gestionará de los 
Municipios- o Provincias correspónje 
dientes, la donación de los terrenos 
precisos para ello, debiendo preferirse, 
las capitales de; d istrito  universitario,, 
por ser donde existe mayor número*
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de Centros de enseñanza' que puedan 
utilizar los huérfanos.

El personal, tanto técnico como ad- 
pnmstrativo, preciso para el desenvoL 
pimiento de la acción del Protectora
do y de su Colegio o Colegios, será 
'siempre oficial y perteneciente a los 
organismos del Estado y sin gasta pa
ra. el Protectorado.

Cada Colegio podrá gozar de auto
nomía en su funcionamiento y orga
nización en relación con los demás, 
podiendo cada uno* tener su reglamen
tación y administración distinta.

Base quinta.

La administración y gobierno dé 
ésta Institución estará a cargo de una 
¡Junta Centra], presidida por el Direc
tor general de Primera enseñanza, y 
Cg ella .formarán parte como Vocales 
-̂~uno de los cuales actuará como ge- 

fcrelario—, dos Maestros y dos Maes
tras nacionales, un Profesor y una 
Profesora de Escuela Normal y un Ins
pector y una. Inspectora de Primera 
enseñanza. Tedios ellos residentes en 
Madrid y nombrados por el Ministró, 
a propuesta, mediante elección de las 
respectivas clases indicadas.

Como auxiliares de la Junta Cen
tral se constituirán Juntas provincia
les, que serán presididas' por el Di
rector o Directora de la. Escuela Nor
mal e integradas por un Inspector y 
úna Inspectora y un Maestro y una 
Maestra como Vocales, actuando de 
iSfecretario’ uno de -éstos, que será de
signado por la propia Junta.

El ingreso de los beneficiarios será 
Acordado por las Juntas provinciales, 
¡dándose recurso por sus acuerdos 
[te la Junta Central.
* La Junta provincial, teniendo en 
¡cuenta* en su caso, lo que en su tes
tamento hayan dispuesto los padres 
¡dé] huérfano, y según la edad, sexo y 
Mrcunstanoias del mismo, determinará 
la forma de protección más convé-: 
ñiente a cada uno.

Las Juntas provinciales tendrán á' 
Su cargo la constante vigilancia dé 
los huérfanos que residan [en su de- 
ímái^ációri, y formularán en cada caso 
i  la Central las propuestas que esti-: 
Snen oportunas con relación á los mis
inos, sirviendo en todo momento de 
gnlacé entre éstos y lá Junta Central.
j Está, previos Jos informes qéte es-: 
|ime necesarios, y a petición fundá- 
inentada de los .parientes del huérfa-  ̂
fio p de la Junta provincial respíeetm 
Va, podrá acordar qué cese la protec- 
éión concedida ó el cambio en la far
iña dé prestarse la-misma.

Base sexta.
Los fondos que se recauden ingre

sarán, a nombre y disposición de la 
Junta Central, en la cuenta corriente 
que se abrirá en el Banco de España, 
y la piarte de ellos que nô  sean nece
sarios para las atenciones y gastos 
corrientes se invertirán en títulos1 dé 
la Deuda pública, con objeto dle ir 
constituyendo el capital de la insti
tución.

Artículo  ̂ 2.° La institución benéfica 
“Protección de los huérfanos del Ma
gisterio nacional” quedará constituida 
desde 1.° de Noviembre próximo ve
nidero', quedando autorizada el Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes pra designar con carácter pro
visional los funcionarios que, según 
la base quinta, han de formar la Jun
ta Central hasta que sean elegidos los 
que en propiedad desempeñen dichos 
cargos.

Lista Junta interina realizará las 
funciones encomendadas a la Junt^ 
Central, y especialmente ofenderá las 
peticiones de protección que se le for
mulen y  recaudará los reclusos dés~: 
de 1.° de Noviembre inclusive, depo
sitando sü importe en el Banco dé, 
España.

Será también atribución de dicha 
Junta interina redactar un piuyecto 
[dle Reglamento con arreglo a las báA 
ses anteriores.

Artículo 3.° Las cantidades que se 
asignen a los huérfanos menores de 
ocho años mientras no puedan insta
larse en los Establecimientos docen
tes mencionados en el presente De
creto1, o las que pudiera satisfacer la 
Institución a los de ocho a veintiún 
años, no podrán ser cedidas, embar
gadas- ni servir de garantía, para nin
guna obligación contraída por los 
pensionistas o sus causantes, en aten
ción a su carácter de alimenticias.

Articulo 4.° Todos los asociados y 
[sus beneficiarios o sus representantes 
se entenderá que renuncian al fuero 
propio dé su domicilió y quedarán 
sometidos a los Tribunales y Autóri- 
[dados del domicilio de ésta Institu
ción para todos los asuntos, inciden
cias y consecuencias de los que pue
dan suscitarse en sus relaciones con 
la misma.

Artículo adicional. Queda modifi
cado él artículo 8.° del Reglamento de 
Habilitaciones dei Magisterio de 30 de 
Abril de 1902, en el sentido de qué 
en ningún caso el premio ele Habili
tación fijado en [el mismo sea supe
rior al 1 por 100 de la cantidad 
quida 'a pjereihir.

Dado en Palacio a siete de Sep

tiembre cié mil novecientos yéihti- 
nueve.

ALFONSO
El Ministra de InstrtscciéTi pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.873.

A propuesta del Ministro de Ins- i 
tracción pública y Bellas Artes, y dé I 
conformidad con lo establecido en él ! 
artículo 1.° dé la Ley de 27 de Julios ¡ 
de 1918 y Real decreto-ley de 22 de' 
Julio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con él[ 
haber que por [clasificación le corres-' 
ponda, a D. Luis Octavio de Toledo [ 
y Zulueta, Catedrático numerario dé i 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, que ha cumplido la 
edad reglamentaria el día 2 del 
correspondiente mes, fecha de su <ce-j 
se en el servicio activo. *j

Dado én Palacio a siete de Sep
tiembre de mi] novecientos veinti< 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 7

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

Núm. 1.974.
A propuesta del Ministro de Ins-; 

trucción pública y Bellas Artes, y 3.8'i 
conformidad con ló dispuesto en el 
4Reai decreto de 23 de Octubre de*’ 
1913, ■

Vengo en [declarar jubilado, con él\ 
haber que por clasificación le corres
ponde a D. Francisco Larrauri 
bernillas, Jefe-de primer gradó del 
Cuerpo facultativo de Archiveros,, 
Bibliotecarios, y Arqueólogos, con la , 
categoría de Jefe de Administración; 
de tercera clase, por haber cumplido! 
la edad reglamentaria el día 21 dé; 
Agosto, fecha, de su cese en el servia 
ció activó, con arreglo al artículo 4.® 
del Real decreto de 13 de Julio de 
1921.

Dado en Palacio a siete de SepA 
tiembre de mil novecientos vein ti-1 
nueve

ALFONSO
El Ministro do Instraoción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.975-
De conformidad con el Real decre-, 

to de 20 de Diciembre de 1 . 989
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| Vengo en nombrar por ascenso de 
j Escala Jefe de primer grado del Cuer- 
! po facultativo de Archiveros, Biblio

tecarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Fermín Villarroya 
Izquierdo, en la vacante por jubila- 
pión de D. Francisco Larrauri Taber
nil! as.

Dado en Palacio a siete de ‘Sep
tiembre de mil novecientos veinti- 

i nueve.
U ALFONSOX

VI Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

i S o u a r d o  C a l l e j o  djs l a  Cu e s t a

Núm. 1.976.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley de 

1 [19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con- 
í labilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
( del Reglamento orgánico del Tribu- 
j pal Supremo de la Hacienda pública 

de 3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1926,

• Vengo en decretar lo siguiente 
I Artículo 1.° Se aprueba ei.proyée- 
! Jo redactado por la Oficina Técnica 

de Construcción de Escuelas para 
Construir en Tauste (Zaragoza) un 
¡edificio de nueva planta, con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para 
piños y otra para niñas, con seis seo- 
piones cada una, por su presupuesto 

. vdo contrata, importante 327.253,26 
| pesetas.
: Artículo 2.° El mencionado edifi
c io  se construirá por el sistema de 
'[contrata y por Ja cantidad que se de- 
, ¡termina en el artículo anterior.
; Artículo 3.° La cantidad de pese
ras 245.439,94, que corresponde abo- 
Rar al Estado, se satisfará con ear- 

\jgo al capítulo adicional primero, ar
tículo único, del vigente presupuesto 
Bel Ministerio dé Instrucción pública 

t !y Bellas Artes, fijándose 40.000 pe- 
| fcetas para el actual ejercicio econó- 
|lnico, 100.000 para el de 1930 y 
‘[105.439,94 para él de 1931.

J Artículo 4.° La aportación que en 
> metálico hace él ‘Ayuntamiento de 
\ {Tauste por el 25 por 100 del impor- 
i Je total de las obras, y que en prin
c ip io  asciende a 81.813 pesetas con 

32 céntimos, será ingresada en la 
[Caja genoral de Depósitos después de 

[ Celebrada la subasta, remitiendo ei 
\ [oportuno resguardo el expresado Mi- 
|RM erio,.-sin cuyo requisito no podrá 
Endonarse él comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio .eco
nómico de 1931.

Dado en Palacio á siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

I L F j NSQ
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo Callejo  de  la Cuesta ',

Núm. 1.977.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cumplidos los trám i

tes que previenen el Real decretó de 
4 de Septiembre de 1908, el de 31 
de Agosto de 1926, en concordancia 
con el de 22 de Octubre del misuno- 
año, y los artículos 4.® del Estatuto 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública y 27 del Reglamento para 
su ejecución de 3 de Mayo de 1925, 
sé aprueba el proyecto de obras de 
reconstrucc: m, de parte de la zona 
segunda, central, del Real Palacio de 
San Ildefonso, en La Granja (Sego- 
via), redactado por el Arquitecto don 
Juan Moya e Idígoras, con un presu
puesto importante 658.066 pesetas, con 
tres céntimos.

Artículo 2.° Las obras comprendi
das en el proyecto de referencia se 
ejecutarán por ei sistema de admi
nistración, bajo la dirección admi
nistrativa del Patronato nombrado por 
Real orden de 10 de Marzo de 1926, 
como encargado de percibir y admi
nistrar las consignaciones para las 
expresadas obras.

Artículo 3.° El importe del presu
puesto indicado de 658.086 pesetas 
con tres céntimos aé satisfará en lá 
siguiente forma: 250.000 pesetas con 
cargo al capítulo adicional tercero, 
artículo único, concepto único, del 
vigente presupuesto; 250600 con car
go al ejercicio económico de 1930 
y 158.086 pesetas con tres céntimos 
con cargo al de 1931; haciéndose los 
oportunos libramientos a favor del 
presidente del repetido Patronato.

Dado en Palacio a siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arte»,
E duardo Callejo  de la Cu esta ,

Núm , 1.978.
A propuesta del Ministro de In s 

trucción públlea y Bellas Artes, de

acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y cumplidos los requisito»; 
exigidos por ei Reglamento de 3 do 
Mayo de 1925 y Real decreto de 
22 de Octubre de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Be aprueba, de con

formidad con el informe emitido; 
por la Ju n ta  facultativa de Cons
trucciones civiles4, en armonía con 
lo dispuesto en el Real decreto o r
gánico de 4 de Septiembre de 1908, 
el proyecto de obras de ampliación 
del edificio que ocupa la Real Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, de esta Corte, redacta
do por el Arquitecto D, Pedro Mu- 
guruza Otaño, con un presupuesto 
de 485.854,63- pesetas.,

Artículo 2.° L a s expresadas! 
obras se llevarán a cabo por el sis
tem a de contrata, m ediante la opor
tuna subasta.

Artículo 3.° El impoifie de la» 
citadas obras será abonado en lá 
siguiente form a: 100.000 pesetas:
con cargo a igual crédito existente 
en el capítulo 2.°, artículo único, 
concepto 6.° del Presupuesto extra
ordinario del año 1928 (tercerá  
anualidad'); 192.927,31 pesetas con 
cargo al crédito del presupuesto vi
gente de gastos del M inisterio don
de se halla incluido, en el capítulo 
adicional tercero, artículo único, 
concepto único, y 192.927,31 pese
tas con aplicación al mismo crédito 
y presupuesto de 1930.

Artículo 4.° El Ministro de Ins'-í 
trucción pública y Bellas Artes dic
ta rá  las órdenes oportunas para el 
debido cum plim iento de este De
creto,

Dado en Palacio a siete dé Sep
tiem bre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO :
El Ministro de Instrucción pública [ 1

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a l l e jo  d e  l a  C uesta", {

Núm. 1.979.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, dc§ 
acuerdo con Mi Consejo de Ministro» 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5 j de la Ley 
de 19 de Marzo de 1912, 67 de la d i 
Contabilidad de í.° de Julio de 191 i* 
17 dé i Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo: de 1925 y h* 
y '4.° del Rea! decreto de-31 de Agos-: 
to de 4926, ¡
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el pro-:

«yecío redactado por la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas pa
ira, construir en Eibar (Guipúzcoa) un 
edificio de nueva planta con destino 
¡a Escuela graduada, con tres seccio
nes, para niñas, por su presupuesto 
de contrata importante 112.600,63 pe-, 
[setas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema • de 
contrata y ' por la cantidad que se
[determina en el artículo anterior.

Artículo 3.° La cantidad de pe
setas 82.600,63, que corresponde abo- 
jnar al Estado, se satisfará con car
go al capítulo adicional 1.°, artículo 
tónico del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artos, fijándose 40.000 pesetas 
¡para el actual ejercicio económico y 
[42.600,63 para el de 1930.

Artículo 4.° La aportación de pe- 
petas 30.000 que ,en metálico liace el 
Ayuntamiento de Eibar, será ingre
sada en la Caja general de Depósi
tos, remitiendo el oportuno resguar- 
jdo al expresado Ministerio, sin cuyo 
¿requisito no podrá ordenarse el eo- 
imienzo ele las obras.

Esta cantidad se abonará con Iá 
Correspondiente a la del ejercicio 
Económico de 1930.:

Dado en Palacio, á siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti- 
liueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, ‘ "
E d uardo  Callejo  d e  la Cuesta ',

N úm. 1.980.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
Acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
¡y cumplidas las formalidades señala
bas en los artículos 5.° de lá Ley de 
¡19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
¡Contabilidad d-e í.° de Julio de lD ll, 
97 del Reglamento orgánico del T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca de 3 de Marzo de 1925 y 1A y 
[4.° del Real decreto de 31 de Agosto 
Be 1926, •) :
I Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° _Se aprueba el pro
yecto redactado por la Oficina tác
tic a  de Construcción de Eiscuelas pa
ira construir en Agreda (Soria) un 
[edificio de nueva planta con destino 
*á dos Escuelas graduadas, una para 
piños, Con tres secciones, y otra pa
ra  niñas, con r,v»*tró secciones, por

su presupuesto de contrata impor
tante 196.355,10 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de
termina en el artículo anterior,

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 141.375,67 que ‘corresponde abo
nar al Estado, se satisfará con cargo 
al capítulo adicional 1.°, artículo úni
co, del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 40.000 pesetas 
para el actual ejercicio económico,
50.000 para el de 1930 y 51.375,67 
pesetas para el de 1931.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Agreda por el 28 por 100 del impor
te total de las obras, y que en p rin 
cipio asciende a 54.979,43 pesetas, se
rá  ingresada en la Caja general de 
Depósitos después de celebrada la 
subasta, remitiendo el oportuno res
guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la 
correspondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1931.

Dado en Palacio a siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

E d uardo  Callejo  d e  la Cuesta ;

N úm, 1.981.

A propuesta del M inistro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis1- 
tros y cumplidas las formalidades 
señaladas en los artículos 5.° de la 
Ley de 19 de Marzo de 1912, 67 
de la .de Contabililad de 1.° de Ju 
lio de 1911, 17 del Reglamento or
gánico del T ribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925 y 1.° y 4.° del Real decreto de 
31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los 

proyectos redáctalos por la Oficina 
técnica de C onstrucción' de Escue
las para constru ir en Munguía 
(Vizcaya) dos edificios de nueva 
planta con destino a Escuelas g ra
duadas, una para niños y otra para  
niñas, con tres secciones cada una, 
por sus1 presupuestos de contrata, 
im portantes 98.976,07m esetas d  ^

la Escuela de niños y 102.115,56 pe
setas el de la de niñas.

Artículo 2.° L o s  mencionados 
edificios se constru irán  por el sis
tema de contrata y por. las cantida
des que se determ inan er, el artícu
lo anterior.

Artículo 3.° Las [cantidades de. 
73.516,07 y 76.665,56 pesetas que, 
respectivam ente, ha de abonar el 
Estado por cada edificio, se satis
farán con cargo al capítulo adicio
nal í.°, artículo único del vigente 
presupuesto del M inisterio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
fijándose en la siguiente form a; 
por lo que atañe a! de la Escuela 
de niños, 25.000 pesetas para  el ac< 
tu al ejercicio económico y 48.50(J,16 
para  el de 1930, y en cuanto al de 
niñas1, 25.000 pesetas para el actual 
ejercicio económico y 51.665,56 pa
ra  el de 1930¿

Artículo 4.° La aportación Be
50.000 pesetas que en metálico h a
ce el Ayuntamiento de Munguía se
rá  ingresada en la Caja general de 
Depósitos, rem itiendo al expresado 
M inisterio dos resguardos, uno de 
24.550 pesetas y otro de 25.450, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse 
[el comienzo de las obras.

E stas cantidades se abonarán con 
las correspondientes a las del ejer
cicio económico de 1930.

Dado en Palacio a siete dé Sep
tiem bre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
BI Ministro d« instrucción público 

f  Bellas Artes,

E d u a rd o  Ca l l e jo  d b  la  CukjstA.

N úm. 1.982.

A propuesta del Ministro de Ins-¡ 
tracción pública y Bellas Artes, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.° de la Ley dé 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911,, 17 
del Reglamento orgánico del Tribuna! 
Supremo de la Hacienda pública d¡e 3 
de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° del Rea? 
decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el prryec- 

to redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para con&o 
tro ir en Santurce Antiguo (Vizcaya# 
un edificio de nueva planta con des-
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|; tino a dos Escuelas graduadas, una 
1 para niños y otra para niñas, con cu-a-: 
j tro Secciones cada una, por su presu- 
, puesto de contrata, importante pese- 
pías 266.173,26.

Artículo» 2.° El mencionado edificio 
ge construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad que se deler-: 
mina en el artículo1 anterior.

; Artículo 3.° La cantidad de pesetas 
199.629,95 que corresponde abonar al 
Estado se satisfará con cargo al capí
tulo adicional 1.°, artículo único del 

1 vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 50.000 pesetas para el actual 
ejercicio económico, 80.000 para el de 

-1930 y 69.629,95 para el de 1931.
Artículo 4.° La aportación que en 

metálico hace el Ayuntamiento de 
Santuroe Antiguo por el 25 por 10*0 

, del importe total de las obras, y que 
en principio asciende a 66.543,31 pe
setas, será ingresada en la. Caja gene

r a l de Depósitos después de celebrada 
■•la subasta, remitiendo el oportuno, res- 
► guardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no nrdrá ordenarse el 

'comienzo de las obras,.
Esta cantidad se abonará con la co- 

. rrespondiente al ejercicio económieb 
de 1931.

Dado en Palacio a riele de Septiem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO/

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E dua r do  Callejo  d e  la  Cu e s í A,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 344.

Exorno. S r .: g. M. el Rey (q.: D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publi-. 
que en la Gaceta d e  Ma d r id  la rela
ción de las bajas ocurridas durante 
el mes de Julio último en el Cuerpo 
do Porteros de  los Ministerios civi
les.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 

• de Septiembre de 1929.

PRIMO PE RIVERA

; Séñores Ministros de los Departamen-
’ tos civiles y Jefe del Cuerpo Téc

nico Oficial Mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros R
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 686. 

i-a división iraxisitoria segunda dei 
Real dlocj^ctodcy de 2 de Marzo de 
•1928* autorizó ai Minis-tetrio de Ha
cienda para hacer extensivo a todas 
Jas Tesorerías- Gont a diarias ei servicio 
de ingresos directos regulado por di
cho Reai decreto y establecido, dVkdé 
luego, por vía de ensayo, según sus 
prevenciones en la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Posteriormente, en 
uso de la autorización citada, se ha 
.implantado el sistema en otras Dele
gaciones do Hacienda y como en todas 
[ellas se han obtenido resultados sa
tisfactorios, debe considerarse trans
currido el período de ensayos parcia
les, previstos por la Ley y llegado el 
momento de autorizar el servicio en 
todas las dependencias a que puede 
afeelar.

La consideración apuntada no cons
tituye obstáculo para  reconocer que 
no sería prudente generalizar la refo r- 

, nía sin, estar atento ai hacerla, a las 
; demandas del interés de los contribu

yentes y a las conveniencias del servi- 
: ;cio, ya que la genérica apreciación 

íde uno y otro constituyó el único mó~ 
yjl de la innovación en el sistema de 

in g re so  de las Tesonerías-Contadurías 
[establecido por el Real decreto-ley de 
2 de Marzo de 1926. Corresponde apre
ciarlas, en cada caso concreto, a las 
Delegaciones de Hacienda, y una vez 
[que con conocimiento de ellas estimen 
¡oportuno adoptarlo, lo habrán de co
m unicar a la Dirección de Tesorería 
f  Contabilidad con la antelación pre
cisa para que pueda proveerlas de los 

! libros, impresos y documentos que ne
cesitan para darlo efectividad.

En atención a las razones expuestas,
5 S. M. el R ey  (q, D, g.) se ha se r
vido disponer:

1.° Que en uso de la autorización 
: ¡concedida por la disposición transito- 
' f i a  segunda del Real decreto-ley de 
2 de Marzo de 1926, se faculte a los 
Eres. Delegados y Subdelegados de Ha
cienda para que, sin necesidad de 
jbonsulta ni petición previas, implan
ten  en las Tesorerías-Contadurías el 
fcervicio de ingresos directos, de con
form idad con las .prescripciones de 

\ dicho Real decreto y del Reglamento 
fie 30 de Junio de 1926 dictado para 
teu ejecución, siempre que a su juicio 

| |¡ea posible realizar la reform a sin 
¡ p e rtu rb a r los demás servicios enco- 
! ¡mondados á  la Delegación y que se 
\ jfeu-ente para ello con los elementos ne- 
1 fes&rios.
\l ?>• Que las Delegaciones y Subde-

legaciones de Hacienda que, según la 
autorización genérica que se les con
cede, implanten en sus Tesorerías- 
Contadurías el servicio de ingresos di
rectos, pongan, sus acuerdos en cono
cimiento de la Dirección de Tesorería 
y Contabilidad con dos mases de ante
lación a la fecha que so señale para 
dar comienzo a él, a fin de que el ex
presado Centro directivo pueda pro
veerlas de los impresos y libros nece
sarios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1929.

CALVO SO TELO' 
Señores D irector general de Tesorería 

y Contabilidad, Delegados y Subde
legados de Hacienda de las provin
cias.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN 
Núm.  2.116.

Exorno* S r .: P o r Real decreto-ley 
núm ero 1.120, de 19 de Abril del co
rr ie n te  año, se dispuso la reo rg an i
zación y agrupación  coordinada de 
los servicios de Comercio E xterior, 
a cuiyo efecto se incorporaron a la 
D irección general de Comercio y 
Abastos, con sus créditos correspon
dientes;, las Cámaras españolas de 
Comercio en el ex tran jero  y la Sec
ción de Inform ación Comercial, de
pendientes hasta la fecha del Minis-' 
torio de Distado y del Consejo de la 
Econom ía Nacional, respectivamente, 
creándose, además, en la misma Di
rección, la nueva Sección de Expan
sión Comercial y el Servicio de Agen
tes o Agregados com erciales en el 
extranjero.

D icha Soberana disposición, basa
da en la au torización  concedida al 
M inisterio de Economía Nacional por 
él artícu lo  41 del Real decreto-ley 
núm ero 64, de 3 de Enero de éste 
mismo año, aprobando los p resu
puestos generales del Estado para  el 
bienio 1929-1930, previó en su a r 
tículo 6.° que para, subvenir a los 
gastos de los organismos que queda- 
roí1 adscritos a la D irección general 
de Comercio y Abastos y realizar los 
demás fines encomendados a dicha 
Dirección en orden a nuestra  expan
sión comercial exterior, se 'conside
rarían  afectos á estos servicios, ade
más de los créditos do. ano  hasta  la

fecha disponía la propia Dirección 
general, aquellos otros con que es-* 
tuvieran  dotados los organism os in
corporados a esta misma Dirección*

En cumplimiento del referido illeal 
aecreto-ley, el M inisterio de Eicon»-* 
mía Nacional ha procedido a ía or
ganización de los aludidos servicios,, 
habiendo creído conveniente in tensi
ficar la de los que se refieren a la! 
Adm inistración Central, para mayor, 
garan tía  y eficacia de los que debatí 
desarro llar en el ex terio r los Agre-?, 
gados y las Misiones Comerciales 
que eventualm ente se nombren, hien
do indispensable para  ello aplioai; 
parcialm ente a los gastos de dicha 
organización el crédito  consignad#; 
en presupuestos para atender a los; 
gastos de las expresadas Misiones co-; 
marciales en el exterior.

En virtud de lo. expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid» 

disponer: a
1.° Que se interese de Y. E. qué 

por este M inisterio se dicten las dis
posiciones procedentes para que, de 
acuerdo con lo que dispone el aríícu- 
lo 6.° del Real decreto-ley númerci 
1.120, de 19 de Abril del corrí arilg 
año, los créditos consignados en Já 
sección 1.a, capítulo 10, artículo 16, 
para las “Cámaras de Comercio en ei 
ex tran jero”, y en la sección 9.a, capí
tulo 1.°, artículo 4.°, concepto 5.°, para  
el servicio de “Agregados comercia
les en el ex tran jero”, y capítulo 2,% 
artículo :2.°, concepto 2.a, “Para gas
tos de m aterial y correspondencia del 
servicio especial de la Sección de In
formación Comercial”, queden a dis
posición de este M inisterio bajo log 
mismos conceptos, pero comprendi
dos, respectivamente, en el capítulo 
7.°, artículo 3.°; capítulo 1.°, artícu
lo 7.°, y capítulo 2.°, artículo 4.°, de 
la expresada sección 9.a del Presu
puesto.

2.a Que se interese asimismo dé 
ese M inisterio dicte las disposiciones 
oportunas para que él crédito com
prendido en la sección 9.a, capitule* 
5.°, artículo 4.°, bajo el concepto “Pa
ra  Misiones Comerciales”, se aplique 
indistintam ente a las Misiones de ese 
carácter qu e eventual mente se puede» 
nombrar, y a los gastos que ocasione 
la organización de los servicios cen
trales derivada del Real decreto-ley 
de 19 de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y a los efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mucho» 
años. Madrid, 5 de Septiem bre de 1939* 
;,A ¡ , ANDES.
Señor Ministro de Hacienda.


